
 

 
 

 

	
JORNADA INFORMATIVA 

LA ULE CENTRO ACREDITADO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

 

 
 
 

 
ORGANIZADORES: CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN. GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE DE LA 
ULE “INMIGRACIÓN, NACIONALIDAD E INTERCULTURALIDAD” (GID-INI). INNAIN. GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
RELATIVO A LA REGULACIÓN DE LOS FLUJOS MIGRATORIOS. ÁREA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 
PATROCINADORES: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN Y VICERRECTORADO DE RELACIONES 
INTERNACIONALES E INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN. 

 
 
 
 
 
 

 

LUNES 26 DE OCTUBRE DE 2015 
 
19:00.	Presentación	de	Jornada.	La  Universidad de León como Centro acreditado 
para la realización de las pruebas para la obtención de la nacionalidad española 

 DRA. HUMILDAD RODRÍGUEZ OTERO. DIRECTORA DE LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE LEÓN Y DE LA EMPRESA.  

 DR. JOSÉ LUIS CHAMOSA GONZÁLEZ. VICERRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES 
E INSTITUCIONALES DE LA ULE.	

	
19:15.	Mesa	Redonda:	Cambios legislativos en materia de Derecho español de la 
nacionalidad y la necesaria superación de una prueba de idioma y de conocimientos 

constitucionales y socioculturales.	
 

INTERVIENEN: 
 DRA. MARINA VARGAS GÓMEZ-URRUTIA. PROF. T.U. DE DERECHO INTERNACIONAL 

PRIVADO. UNED. "Análisis de la Ley 12/2015, de concesión de la 
nacionalidad española a los sefardíes originarios de España”. 

 DRA. AURELIA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ. PROF. T.U. (ACR. CATEDRÁTICA) DE 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. ULE. RESPONSABLE DE LA WEB: 
HTTP://WWW.MIGRARCONDERECHOS.ES/. “Análisis del nuevo reglamento 
de naturalización por residencia”. 

 DRA.  MILKA VILLAYANDRE LLAMAZARES.  DIRECTORA DE ÁREA DE ENSEÑANZA NO 
REGLADA DE IDIOMAS.  "Requisitos lingüísticos y conocimientos 
constitucionales y socioculturales para la obtención de la 
nacionalidad española". 

	
19:45.	Debate.		
20:00.	Clausura.		

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: PARANINFO DEL CENTRO DE IDIOMAS. JARDÍN DE SAN 

FRANCISCO S/N.  

 
 


